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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
Mediante memorial recibido el 11 de mayo de 2021, el ejecutante manifiesta que 
retira la demanda invocando el artículo 92 del CGP.  
 
Como la referida solicitud cumple las exigencias del precepto citado, pues no se ha 
efectuado notificación de la demandada, se accederá a lo pretendido.  
 
Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BUCARAMANGA, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: AUTORIZAR el retiro de la demanda, acogiendo la manifestación de 
voluntad del ejecutante JUAN CARLOS OGLIASTRI BARRERA. 
 
SEGUNDO: Ordenar el LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares decretadas 
en esta ejecución.  Ofíciese.  
 
TERCERO:  Archívese el expediente, previo registro en el sistema justicia siglo XXI.  
 

NOTIFÍQUESE 
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